
  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00432 00 

 

 

Se requiere a la parte demandante con el fin de que dé impulso al 

proceso realizando las respectivas comunicaciones a los auxiliares de la 

justicia designados como curador ad litem desde el 23 de mayo de 2023. 

Para el efecto se le concede un término de ocho (8) días contados a 

partir de la notificación del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE  
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